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Alto a la interferencia de la 

industria tabacalera en el 
control del tabaco 

Combatir la epidemia de tabaquismo 
La adicción al tabaco es una epidemia mundial cuyos estragos se ven en todos los países y 

regiones de mundo. El mayor daño se ocasiona en los países más vulnerables creando un costo 

enorme de discapacidad, enfermedad, perdida de productividad y muerte. El consumo de tabaco 

sigue siendo una de las causas principales de muerte evitable en el mundo. Mata a casi 6 

millones de personas al año por cáncer, cardiopatías, enfermedades respiratorias, enfermedades 

de la infancia y otras causas. También provoca pérdidas económicas mundiales de cientos de 

miles de millones de dólares cada año. Si siguen las tendencias actuales, para el 2030 el tabaco 

matará a más de 8 millones de personas al año en todo el mundo, con el 80% de estas muertes 

prematuras ocurriendo en los países de ingresos bajos y medianos. En el curso del siglo XXI, el 

consumo de tabaco podría matar hasta a mil millones de personas a menos que se tomen 

medidas urgentes. 

 

Esta epidemia se puede frenar y sabemos como hacerlo. Las medidas a tomar están detalladas 

en el Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco (CMCT OMS). A la fecha, 175 

naciones (más la Unión Europea) se han comprometido a colaborar para aplicar el Convenio y 

con ello proteger la salud de las generaciones presentes y futuras de las devastadoras 

consecuencias sociales, ambientales y económicas del consumo y la exposición al humo del 

tabaco. Sin embargo, los esfuerzos por el control del tabaco cuentan con la oposición sistemática 

de la industria tabacalera. ¿Quién o qué es la industria tabacalera y qué formas adopta su 

interferencia en los esfuerzos realizados desde la salud pública?  

“La epidemia de tabaquismo ha sido producida, en su totalidad, por el hombre 

y puede revertirse mediante el esfuerzo concertado de los gobiernos y la 

sociedad civil.” 

Dra. Margaret Chan, en el lanzamiento del Informe de la OMS 
sobre la epidemia mundial de tabaquismo, 2008(*) 

“El enemigo, la industria tabacalera, ha cambiado de cara y de tácticas. 

El lobo ya no está más vestido de oveja y nos muestra sus dientes.” 

Dra. Margaret Chan, Directora General de la OMS, discurso central, 15
a
 

Conferencia Mundial sobre Tabaco o Salud, Singapur, 20 de marzo del 2012(*)  
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Oposición de la industria tabacalera 

¿Qué es la industria tabacalera?  

La “industria tabacalera” incluye a fabricantes, importadores y distribuidores de los productos de 

tabaco y procesadores de la hoja del tabaco. Todo un grupo de negocios para quienes la meta es 

obtener ganancias, directa o indirectamente, de los productos de tabaco.  

 

La industria tabacalera ha promovido enérgicamente la venta de productos de tabaco, a pesar de 

saber durante decenios que su consumo y la exposición al humo de tabaco daña la salud de la 

población. A pesar de prometer en 1954(1) investigar y sacar a la luz pública los resultados de 

dichas investigaciones, la industria tabacalera oculta la verdad y sigue negando la repercusión 

total de los productos de tabaco con el fin de mantener sus ganancias y aumentar sus ventas. La 

dependencia del tabaco se diseña, en el caso de los cigarrillos y productos para fumar, mediante 

formulas cuidadosamente calculadas de más de 1.000 productos químicos y otros ingredientes (2, 

3). La industria tabacalera vende un producto, que a diferencia de cualquier otro producto de 

comercialización legal, mata hasta a la mitad de aquellos que lo consumen siguiendo las 

indicaciones del  fabricante.  

 
  “Quiero recordar a los gobiernos de cada país que las tácticas usadas por 

la industria tabacalera son variadas y de una gran fuerza. Esta es una 

industria que tiene mucho dinero y ningún reparo en usar las formas más 

pérfidas imaginables.”  
                                Dra. Margaret Chan, en el lanzamiento del Informe de la OMS 

sobre la epidemia mundial de tabaquismo, 2008(*) 

La industria tabacalera antepone las ganancias a la gente 

Hay un conflicto fundamental e inconciliable entre los intereses de la industria tabacalera y los 

intereses de la salud pública. Por un lado, la industria tabacalera elabora y promociona un producto 

que ha sido científicamente comprobado es sumamente adictivo, hace daño, mata a muchos y da 

lugar a una variedad de males sociales, incluida la pobreza. En el extremo opuesto, muchos 

gobiernos y personas dedicadas a la salud pública tratan de mejorar la salud de la población 

mediante la aplicación de medidas para reducir el consumo de tabaco. La industria tabacalera 

reconoce la repercusión de estas medidas y lucha activamente contra estos esfuerzos debido al 

efecto negativo que estas tienen sobre sus ventas. Una y otra vez, la industria ha usado sus 

recursos para detener estas políticas de salud, o cuando no puede detenerlas en su totalidad, busca 

debilitarlas, o si ya han sido adoptadas, busca socavar su implementación. 

 
La industria tabacalera tiene decenios de experiencia operando a escondidas de la luz pública. 

Aunque estas tácticas ocultas continúan, en los últimos años la oposición de la industria tabacalera 

se ha hecho más agresiva y evidente. Cada vez llevan a cabo mas acciones directamente contra las 

políticas y estrategias incluidas en, o promovidas por, el CMCT OMS (4). El objetivo es extender su 

radio de influencia con la intención de llegar a todos los niveles y sectores del gobierno, así como 

grupos no gubernamentales incluido el sector privado y la sociedad civil, tratando de presentarse 

ante políticos y el público en general como contribuyentes imprescindibles a la economía y el 

bienestar social.  
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“Las tácticas encaminadas a socavar las campañas contra el tabaquismo y 

el Convenio Marco de la OMS ya no están ocultas o enmascaradas por una 

imagen de responsabilidad social corporativa. Están visibles a la luz pública 

y son extremadamente agresivas.”  

Formas de interferencia de la industria tabacalera 

En sus esfuerzos por descarrilar o debilitar las políticas efectivas de control del tabaco, la 

interferencia de la industria tabacalera adopta muchas formas. Estas incluyen:  

 intentar sabotear los procesos políticos y legislativos;  

 exagerar la importancia económica de la industria;  

 manipular la opinión pública para generar una apariencia de respetabilidad;  

 simular apoyo a través de grupos fachada;  

 desacreditar la evidencia científica demostrada; 

 intimidar a los gobiernos con litigios o amenazas de litigio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dra. Margaret Chan, discurso central, 15.a Conferencia Mundial 

sobre Tabaco o Salud, Singapur, 20 de marzo del 2012(*). 
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Intentar sabotear los 
procesos políticos y 

legislativos 

En una presentación ante la Junta Directiva de Philip Morris en 1995, el entonces 

Vicepresidente de asuntos regulatorios internacionales de la empresa declaró: “Nuestra meta 

es ayudar a configurar entornos reguladores que permitan que nuestros negocios alcancen sus 

objetivos … [luchando] agresivamente con todos los recursos disponibles, contra cualquier 

intento de cualquier sector, de disminuir nuestra capacidad para fabricar eficientemente 

nuestros productos y comercializarlos de manera eficaz …” (5). 

 

La variedad de estrategias usadas por la industria tabacalera, antes y ahora, para influir en el 

proceso político y legislativo incluye conspirar con grupos de presión para promover decisiones 

de interés privado sobre el interés del bien público. Hay evidencia reciente que sugiere, por 

ejemplo, que en varios países la industria tabacalera trató de minar la posición del país en la 

negociación del CMCT OMS y sigue intentando desviar la correcta aplicación del Convenio (6, 

7, 8, 9, 10,11, 12, 13, 14). Las tácticas usadas por la industria tabacalera incluían: incitar la 

controversia entre los ministerios de finanzas, comercio y otros de un lado y el ministerio de 

salud del otro; el uso de asociaciones empresariales y otros grupos de fachada para ejercer 

presión política en representación de la industria; y asegurar el acceso de la industria 

tabacalera a las negociaciones de CMCT OMS a través de sus bien establecidos enlaces con 

la Organización Internacional de Normalización (ISO por sus siglas en inglés) (15). Hay 

también evidencia que indica que la industria ha procurado debilitar la legislación en muchos 

países de todas las regiones del mundo.  
 

Tratar de manipular el proceso político y legislativo también incluye: generar y abusar de 

vacíos legales; exigir un lugar en la toma de decisiones del gobierno; promover regulaciones 

voluntarias en vez de legislación; y redactar y distribuir proyectos de legislación favorables a la 

industria tabacalera. Ha habido casos de representantes de la industria incluso escribiendo el 

texto de proyectos de control de tabaco y otras legislaciones, con el fin de que cualquier 

medida normativa no restrinja demasiado sus prácticas agresivas de comercialización y 

promoción (16, 17). 

 

Otras estrategias incluyen hacer contribuciones a campañas políticas, financiar iniciativas del 

gobierno sobre otros asuntos de salud con el objetivo de ganar favores y defender los 

beneficios  comerciales a expensas de la salud. Todas estas estrategias, junto con sus 

reclamos por una regulación que ellos denominan “razonable” pero que en verdad es ineficaz, 

dan constante acceso la industria a las autoridades y otras personas con poder  de decisión y 

el potencial para manipular el proceso de formulación de políticas.  
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Exagerar la importancia 
económica de la industria  

La industria tabacalera impulsa sus esfuerzos por interferir en el proceso político al exagerar su 

propia contribución a la economía de un país, región, provincia o municipio, en términos de 

empleo, tributación y otros indicadores económicos. Esta información no es solo 

sobredimensionada sino que no toma en cuenta las repercusiones económicas negativas del 

consumo de tabaco, incluido el drenaje del presupuesto público causado por la necesidad de 

atender a millones de personas afligidas por las enfermedades causadas por el tabaco. 

 
La industria proclama, por ejemplo, que genera un alto nivel de empleo directo e indirecto y que se 

opone a las medidas de control del tabaco porque tendrían una repercusión negativa sobre el 

empleo y por consiguiente sobre la economía del país. Usando este argumento, la industria 

cabildea en contra de aumentar los impuestos del tabaco, prediciendo que estos tendrían 

consecuencias catastróficas para su negocio. En realidad, la evidencia indica que al menos hasta 

la fecha, las pérdidas de trabajos en el sector del tabaco tienen poca relación con las medidas más 

estrictas de control del tabaco. Una publicación reciente (21) destaca cómo la industria tabacalera 

ejerció presión política en contra de un aumento de impuestos y aranceles al tabaco con el 

pretexto de que bajos costos de producción preservarían puestos de trabajo. Lo que sucedió es 

que aun con ventajas tributarias, la industria, de igual forma, reorganizó y consolidó sus procesos 

de producción llevando a pérdidas de trabajo en el sector. De hecho, aunque sus demandas estén 

satisfechas, no es poco común para la industria amenazar con cerrar una fábrica o departamento y 

trasladarse a otro país o región, a pesar de su proclamado compromiso social. 

 
Estudios económicos sólidos revelan que el argumento de la industria respecto a potenciales 
pérdidas de puestos laborales y otras pérdidas económicas resultantes de políticas de control del 
tabaco, es significativamente exagerado; lo cierto es que estas pérdidas son insignificantes. Si el 
consumo desciende, las pérdidas de puestos de trabajo en los sectores dependientes del tabaco 
son más que compensadas por aumentos en el empleo en otros sectores de la economía general 
(22). 
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Manipular la opinión pública 
para generar una apariencia 

de respetabilidad 

La opinión pública rige el funcionamiento de nuestra sociedad y la industria tabacalera dedica 

considerables recursos para tratar de desviarla a su favor. La industria es consciente de que los 

puntos de vista de millones de personas todos los días se ven afectados por los medios de 

comunicación. Por ello, usa compañías de relaciones públicas y otros grupos para elaborar o darle un 

giro a las noticias de modo que estas promuevan su negocio letal. Las compañías de relaciones 

públicas a menudo se han usado con la finalidad de manipular los medios de comunicación y la 

opinión pública sobre diversos aspectos del control del tabaco y para conseguir el apoyo de aquellas 

personas que se oponen a la “intervención” del Estado en la economía, instigando posiciones anti 

reguladoras y antigubernamentales. 

 
Sin embargo, la manera principal de manipular la opinión pública es a través de actividades de 

responsabilidad social corporativa, también conocida como “inversión social”. Mientras las actividades 

de responsabilidad social en muchas industrias reflejan un compromiso honesto de comportarse 

éticamente y contribuir al desarrollo económico, a la vez que mejoran la calidad de vida de la 

población trabajadora, la comunidad y la sociedad en general, en el caso de la industria tabacalera es 

una estrategia en beneficio propio. Las actividades de responsabilidad social de la industria 

tabacalera pueden incluir campañas ineficaces de prevención de tabaquismo juvenil que le permiten 

a la industria presentarse como una industria que se preocupa por los jóvenes, mientras comercializa 

sus productos letales a estos mismos jóvenes. La industria hace grandes esfuerzos por apoyar 

programas sociales dirigidos a cultivadores del tabaco y a sus familias así como programas dirigidos 

a otros aspectos sociales no relacionadas al tabaco tales como programas para combatir la violencia 

contra la mujer, programas para atención en caso de desastres naturales y asuntos ambientales. 

Cada vez que un grupo acepta financiamiento de la industria tabacalera o trabaja con ella, esta 

recupera un poco de la respetabilidad pérdida a través del daño social, económico, ambiental y de 

salud causado por sus productos. En resumen, la industria tabacalera usa las acciones de 

responsabilidad social para sostener que se preocupa por la sociedad y el ambiente y presentarse 

como un miembro responsable de la sociedad.  

 
Las llamadas acciones de responsabilidad social de la industria interfieren con la política de salud al 

ganarse la industria la imagen de buena voluntad entre políticos y el público en general. La industria 

usa estas acciones para cautivar a grupos no relacionados con el tabaco, a veces ni siquiera 

relacionados con la salud, y así convertirlos en aliados suyos. De esta forma, cuando hay intentos por 

reglamentar la comercialización del tabaco, la industria puede, por ejemplo, solicitar a un sinnúmero 

de organizaciones – con buena disposición hacia o en deuda con ella, a hablar en su nombre.  

 

Este fenómeno se ha visto recientemente en países de regiones tan diversos como África (23) y 

Europa (24), donde los representantes de las empresas tabacaleras se quejaron que una propuesta 

de prohibición del patrocinio, que es una forma reconocida de publicidad, era nociva e innecesaria. 

Un coro de protestas de instituciones de caridad que apoyan causas como la salud mental y la 

atención para adultos mayores fue citado en los medios, presentando a estas instituciones como en 

oposición a la propuesta de legislación prohibiendo la publicidad. Los informes en los medios se 

centraron en la pérdida de ingresos para estas organizaciones de caridad y no en los beneficios en la 

salud por restringir la publicidad del tabaco. 
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Simular apoyo a 
través de grupos 

fachada 

Años de engaño han aislado a la industria tabacalera de tal manera en el mundo de los negocios y la 

ciudadanía que necesita inventar grupos de apoyo. Con este fin, la industria usa grupos de fachada. 

Los grupos de fachada son organizaciones que dicen servir una causa pública mientras en realidad 

sirven los intereses de un tercero, a veces ocultando la conexión entre ellos. La industria tabacalera 

usa organizaciones locales falsas para dar una impresión de apoyo social a sus intereses, 

normalmente grupos de “derechos de los fumadores”, “derechos de los ciudadanos” y grupos 

empresariales. 

 

Los grupos de “derechos de los fumadores” se crean y promueven entre bastidores para preservar la 

aceptabilidad social del tabaquismo e intervenir a favor de permitir fumar en lugares públicos. Philip 

Morris propuso la adopción de una variedad de personalidades: “A veces nosotros tendremos que 

hablar como científicos independientes, grupos de científicos y empresarios; en otros momentos 

nosotros hablaremos como industria; y por último, hablaremos como fumadores” (25). Ya que las 

políticas de prohibición de fumar son apoyadas ampliamente por el público en general, los grupos de 

“derechos de los fumadores” tratan de mantener una “controversia” acerca de la exposición al humo 

de tabaco en el escenario social y centrar el debate sobre el fumador en lugar de sobre la industria 

tabacalera o en los efectos perjudiciales del propio humo. Los grupos de “derechos de los 

fumadores” se oponen a las leyes de ambientes 100% libres de humo y a veces toman también 

posiciones contrarias a aumentos en los impuestos del tabaco y prohibiciones de publicidad (26). 
 
Los grupos de fachada empresariales se usan para alegar que las políticas de control del tabaco 
causan daño económico a los negocios que ellos alegan representar. La industria tabacalera es 
conocida por financiar asociaciones de cultivadores del tabaco y crear o financiar organizaciones de 
dueños de restaurantes y bares para oponerse a las medidas de control de tabaco en el sector de 
hostelería. Su función es insistir en que la prohibición de fumar les costaría pérdidas en sus negocios 
y crear una postura agresiva entre los operadores legítimos de dueños de restaurantes y bares en 
contra de políticas gubernamentales de ambientes libres de humo. La industria tabacalera también 
ha creado grupos de fachada para oponerse a regulaciones de consumo, indicando que ello es un 
ataque contra la libertad individual. La industria busca describir estos esfuerzos de regulación como 
parte de una cultura de “Estado protector o paternalista” liderada por una “hermandad creciente de 
policías anti tabaco y pro-vida sana”, “activistas anti-carne” y “burócratas intervencionistas” que 
“saben lo que es mejor para usted” (27). 
 
 
 
 
 
 
 
 

.  
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Desacreditar la evidencia 
científica  

La evidencia científica acerca del daño causado por el uso de tabaco y la exposición al humo de 

tabaco es tan fuerte y extensa que la industria tiene que desacreditarla para evitar o debilitar la 

legislación sobre el control del tabaco. "La duda es nuestro producto”, fue la observación que hizo 

una vez un ejecutivo de una tabacalera, “dado que es el mejor medio de competir con la evidencia 

que existe en la mente del público en general. Es también el medio de establecer una controversia” 

(28). 

 

Los esfuerzos de la industria tabacalera por negar los efectos letales de la exposición al humo de 

tabaco son conocidos. Durante decenios la industria ha sabido que la exposición al humo de tabaco 

es tóxica. Una empresa, por ejemplo, realizó privadamente una investigación extensa sobre la 

exposición al humo de tabaco en un laboratorio secreto y demostró su toxicidad (29,30). Luego, 

junto con otras empresas tabacaleras diseñó un programa mundial, contratando científicos y grupos 

de presión para disputar la evidencia científica acerca de sus riesgos para la salud. La industria 

contrató científicos y difundió información a periodistas, funcionarios de gobierno y miembros de la 

comunidad científica para mantenerlos confundidos acerca de los riesgos planteados por el tabaco 

y la exposición al humo de tabaco. La mayoría de las empresas tabacaleras siguen negando que la 

exposición al humo de tabaco mata (31,32). 

 
Ya sea creando confusión acerca de los daños de la exposición al humo de tabaco, el carácter 

adictivo de la nicotina o los efectos nocivos del tabaquismo, las tácticas de la industria tabacalera 

han engendrado una industria multimillonaria que rechaza la investigación conducida por la 

comunidad científica calificándola de “ciencia de chatarra”. A través de la contratación de 

consultores ha tratado sesgar la literatura científica y ha creado y magnificado una supuesta 

incertidumbre científica, a fin de desviar decisiones de política en su beneficio. Al hacer esto, no 

solo han retrasado la acción en control del tabaco, sino que han debilitado medidas preventivas de 

salud pública y levantado barreras que hacen más duro para legisladores, dependencias 

gubernamentales y tribunales responder a amenazas futuras.   
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Intimidar a los gobiernos 
con litigios o amenazas de 

litigio 

Una amenaza usada a menudo, y cada vez más, es la amenaza de represalia legal contra una 

política específica o un conjunto de políticas. Esto puede darse a cualquier nivel, desde el mundial 

hasta el local. La industria tabacalera, empleando un verdadero ejército de abogados, amenaza con 

demandar a gobiernos por políticas de control del tabaco que atenten contra sus ganancias. Los 

argumentos legales a menudo cuestionan la constitucionalidad de una medida o legislación, afirman 

que no se siguió el debido proceso en la fase que precedió a la aprobación de legislación y 

argumentan en contra de cualquier forma de regulación o implementación posterior a dicha 

aprobación.  

 
Desde la entrada en vigor del CMCT OMS, las impugnaciones legales domésticas por la industria 
tabacalera y sus grupos de fachada fracasan con cada vez mayor frecuencia, en tanto las cortes o 
los tribunales citan el Convenio Marco como la base legal para una legislación efectiva sobre el 
control del tabaco. Recientemente, la industria ha modificado su estrategia de litigio, pasando a 
aumentar el uso de acuerdos internacionales bilaterales o multilaterales para desafiar políticas de 
control del tabaco de un país ante los tribunales. Por ejemplo, la industria tabacalera ha entablado 
recientemente acciones legales contra Australia, Noruega, Uruguay y otros países que han 
introducido fuertes medidas de control del tabaco de acuerdo con el CMCT OMS. Para ello, la 
industria ha usado mecanismos internacionales y acuerdos bilaterales de inversiones. Al parecer 
estas prácticas intimidatorias están diseñadas deliberadamente con el fin de disuadir a otros países 
de introducir medidas similares de control del tabaco (33). 
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Interferencia de la industria tabacalera: siempre y 
en todas partes una amenaza para la salud pública 

Independientemente de la forma que tome, la interferencia de la industria tabacalera siempre está 

diseñada para abortar los intentos de frenar la epidemia de tabaquismo y sus consecuencias 

negativas en lo económico, social, ambiental y sanitario. Si bien hay una conciencia creciente 

sobre los intentos incesantes de la industria tabacalera por sabotear la salud pública, es menos 

conocido que las empresas tabacaleras a menudo trabajan coordinadamente con sus 

competidores comerciales para mantener la reglamentación al mínimo y obtener condiciones 

ventajosas del gobierno que les permitan continuar con su negocio.  

  

Tres cosas para tener en cuenta acerca de la interferencia de industria tabacalera:  

 no siempre es obvia; 

 no está siempre en el área de control del tabaco; 

 no siempre es uniforme en el área de salud. 

La interferencia de la industria tabacalera es una amenaza a la salud pública, tanto si la industria 

es privada o estatal. Por lo tanto, todos los países deben ser conscientes y adoptar medidas 

contra la interferencia de la industria tabacalera. La OMS reconoce que la industria tabacalera 

usa métodos tortuosos para abortar los esfuerzos de control del tabaco, e insta a los gobiernos a 

mantenerse:  

 

“   alerta a cualquier intento de la industria tabacalera de persistir en esas 

prácticas y a garantizar la probidad en el desarrollo de políticas sanitarias en 

todas las reuniones de la OMS y en los gobiernos nacionales.”  

Resolución de la 54ª Asamblea Mundial de la Salud WHA54.18, 2001) (34) 
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Cómo derrotar la interferencia de la industria 
tabacalera 

Afortunadamente, para abordar esta amenaza mundial hay una solución mundial. Un total de 173 

países más la Unión Europea (comprendiendo casi el 90% de población mundial) está totalmente 

de acuerdo en ejecutar un tratado internacional, el CMCT OMS, que plantea políticas dirigidas a 

controlar esta epidemia de enfermedad, muerte y sufrimiento. Los países que son Partes a este 

tratado reconocen a la industria tabacalera como una de las principales barreras para alcanzar 

una salud mundial y se han comprometido a superar esta barrera, como se indica en el Artículo 

5.3 del tratado (35).  

Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco, Artículo 5.3  

 

“A la hora de establecer y aplicar sus políticas de salud pública relativas al control 

del tabaco, las Partes actuarán de una manera que proteja dichas políticas contra los 

intereses comerciales y otros intereses creados de la industria tabacalera, de 

conformidad con la legislación nacional. ”  

Dado que la industria interfiere en todos los países, aquellos países que todavía no son Parte al 

CMCT de OMS son también instados a contrarrestar la interferencia maliciosa de la industria y 

rehusarse a servirles de refugio seguro para su negocio y acciones de litigio. 

  

Todos pueden ayudar. Gobiernos, organizaciones no gubernamentales, la comunidad académica y 

los ciudadanos individuales pueden ayudar para poner fin a la interferencia de industria tabacalera. 

 
Los gobiernos deben actuar para proteger la 
salud pública de la interferencia de la industria 
tabacalera 
 

Todos los Estados Partes al CMCT OMS acordaron cuáles son las maneras de detener la 

interferencia de industria tabacalera. Las Directrices adoptadas para la aplicación del Artículo 

5.3 del CMCT OMS (36), se basan en cuatro principios:  

Principio 1: Existe un conflicto fundamental e irreconciliable entre los intereses de la 

industria tabacalera y los intereses de las políticas de la salud pública. 

 

Principio 2: Al tratar con la industria tabacalera o quienes trabajan para promover sus 

intereses, de las partes deberían ser responsables y transparentes. 

 

Principio 3: Las Partes deberían exigir de la industria tabacalera y quienes trabajan para 

promover sus intereses que funcionen y actúen de una manera responsable y 

transparente. 

 
Principio 4: Debido a que sus productos son letales, no se deberían conceder incentivos a 
la industria tabacalera para que se establezcan o lleven a cabo sus negocios. 
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Basados en estos principios, los gobiernos deben adoptar medidas para prevenir la interferencia de 

la industria tabacalera en el control del tabaco y en la salud pública. Deben comunicar la 

información pertinente a la industria tabacalera a las instancias normativas, los tomadores de 

decisiones y establecer enfoques coordinados que incluyan a todos los sectores del gobierno para 

promover una completa rendición de cuentas y guiar todas las interacciones con la industria 

tabacalera, asegurándose de que estas se limiten a lo estrictamente necesario y sean 

transparentes. Un sistema de vigilancia para la industria tabacalera, con intercambios de 

información a nivel regional y mundial, debe considerarse como un instrumento importante para 

aplicar las Directrices del Artículo 5.3.  

Más específicamente, al aplicar las Directrices del Artículo 5.3, los gobiernos deben:  

 Concientizar sobre la naturaleza adictiva y perjudicial de los productos de tabaco y sobre 

la interferencia de la industria tabacalera en las políticas de control del tabaco de las 

partes. 

 Establecer medidas para limitar las interacciones con la industria tabacalera y asegurar 

la transparencia de las que se produzcan.  

 Rechazar las alianzas y los acuerdos con la industria tabacalera que no sean vinculantes 

o de obligado cumplimiento.  

 Evitar conflictos de intereses para los funcionarios y empleados público.  

 Exigir que la información proporcionada por la industria tabacalera sea transparente y 

precisas. 

 Desnormalizar y, en la medida de lo posible, reglamentar las actividades que la industria 

tabacalera describe como “socialmente responsables”, incluidas las actividades descritas 

como de “responsabilidad social institucional”, pero no limitadas a éstas.  

 No conceder un trato preferente a la industria tabacalera. 

 Tratar a la industria tabacalera de propiedad estatal de la misma manera que a cualquier 

otra industria tabacalera.  

 Evitar conflictos de intereses para los funcionarios empleados públicos. Las acciones 

gubernamentales en este campo deben incluir:  

 
o establecer una política obligatoria sobre la divulgación y gestión de los conflictos 

de intereses, aplicables a todas las personas que participan en el establecimiento 

e implementación de políticas de control de tabaco incluidos funcionarios, 

empleados, consultores y contratistas públicos; 
o adoptar y aplicar un código de conducta para funcionarios públicos que prescriba 

las normas que deberían cumplir al tratar con la industria tabacalera; 
o prohibir contribuciones de la industria tabacalera o de cualquier entidad que 

busca promover sus intereses, a partidos políticos, candidatos o campañas, o al 

menos requerir que sea obligatorio hacer públicas tales contribuciones. 
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Los grupos no gubernamentales y la comunidad 
académica deben vigilar y denunciar cualquier 
interferencia 

Los grupos no gubernamentales y la comunidad académica desempeñan un papel esencial en la 

implementación del CMCT de OMS y las Directrices del Artículo 5.3. De hecho, cualquier institución 

puede ayudar a contrarrestar la interferencia de industria tabacalera. Aquí están algunas acciones 

posibles:  

 Identificar a los aliados potenciales y los grupos de fachada de la industria tabacalera, 

usando procesos legislativos y reglamentarios, además de cualquier cause judicial. Vigilar si 

la industria tabacalera está cumpliendo con las leyes y reglamentos nacionales;  

 Denunciar interferencia de industria a los medios de comunicación, los parlamentarios y el 

gobierno; 

 Sea consciente de las diferentes formas en que la industria tabacalera interfiere. Aprenda sus 

maneras y esté atento.  

 
 
Individuos: todos pueden ayudar 

 Use los medios de comunicación sociales para informar a otros sobre acciones de 

interferencia de la industria tabacalera y comparte su oposición a ello; 

 Denuncie la interferencia de industria tabacalera cuando la vea;  

 Incorpórese a grupos no gubernamentales que trabajan por detener la interferencia de 

industria tabacalera. 
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LECTURA ADICIONAL 

• Directrices para la Aplicación del artículo 5.3: http://apps.who.int/fctc/protocol/guidelines/es/ 

• Tobacco industry interference with tobacco control (WHO publication): 

http://www.who.int/tobaccopublications/industry/interference/en/index.html 

• WHO FCTC Implementation Database with information on implementation of article 5.3 by country 

http://apps.who.int/fctc/reporting/database and http://www.who.int/fctc/reporting/party_reports 

• International Union Against Tuberculosis and Lung Disease. Article 5.3 toolkit: 

http://www.tobaccofreeunion.org/assets/Article%205_3/Flyer%20Design%20%28web%29.pdf 

• Southeast Asia Tobacco Control Alliance Tobacco Control Resource Center: 

http://www.seatca.org/index.php?option=com_content&view=section&layout=blog&id=12&Itemid=93 

• WHO Regional Office for the Eastern Mediterranean publications on the tobacco industry: 

http://www.emro.who.int/tfi/InPrint.htm 

- Tobacco industry activities in Pakistan: 1992 – 2002 

- Review of tobacco industry activities in the Eastern Mediterranean Region: an introduction, 

2008 

- Review of tobacco industry activities in the Eastern Mediterranean Region: the tobacco 

industry‟s tactics and plans to undermine control efforts in Egypt and North Africa, 2008 

- Review of tobacco industry activities in the Eastern Mediterranean Region: the cigarette 

“transit” road to the Islamic Republic of Iran and Iraq: illicit tobacco trade in the Middle East, 

2008 

- Review of tobacco industry activities in the Eastern Mediterranean Region: voice of truth, 2008 

•Publicación de Organización Panamericana de la Salud: Ganancias sobre el pueblo: actividades de 

industria tabacalera a comercialice los cigarrillos y socave la salud pública en América Latina y el 

Caribe, 2002:  http://www.paho.org/Spanish/DD/PUB/rent-cos-gen.pdf 

• University of California San Francisco library: Research into tobacco industry activity: 

http://www.library.ucsf.edu/tobacco/activity  

• Framework Convention Alliance reports on tobacco industry interference: 

www.fctc.org/index.php?option=com_content&view=category&layout=blog&id=44&Itemid=206 
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